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Señor 
JUEZ 06 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
 
REF: EJECUTIVO DE BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CAROLINA ALEXANDRA ACERO 
RAMIREZ. No. 2020-511. 
 
 
 
SANDRA BIBIANA ALVIS CANO, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.032.544 de Bogotá, abogada inscrita y en ejercicio, con tarjeta 
profesional No. 88.662 del C.S.J., actuando como apoderada judicial de la señora CAROLINA 
ALEXANDRA ACERO RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.364.069, conforme 
al poder que en legal forma me fue conferido, estando dentro del término procesal oportuno, 
mediante el presente escrito me permito descorrer el traslado para presentar excepciones 
perentorias,  en los siguientes términos: 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones elevadas por el demandante ejecutante 

 
 

A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Es cierto que existe entre mi mandante y la parte actora una relación comercial 
derivada del contrato de leasing habitacional para vivienda familiar suscrito entre ellos en mayo del 
2016.  Así mismo es cierto que la entidad ejecutante le hizo la entrega del inmueble objeto del 
contrato base de esta acción a la aquí demandada. 

  
AL SEGUNDO: Es cierto que el término del contrato es de 240 meses desde el 31 de mayo del 2016 
al 31 de mayo del 2036 y no como lo afirma el actor en el libelo demandatorio, 2016, así se 
evidencia en el contrato base de esa acción, no obstante ello, según manifiesta mi representada, el 
Banco demandante de manera unilateral, sin previo aviso, contrariando las características legales 
del contrato de leasing habitacional para vivienda familiar, entre ellas la bilateralidad, 
consensualidad, voluntad de ambas partes, incurriendo incluso en una práctica abusiva,  a partir del 
mes de  septiembre  del año 2018 amplió el plazo pactado a 241 meses, sin que se reflejara en una 
disminución del canon mensual determinado en el contrato. (Anexo como sustento de lo que aquí se 
afirma, estados de cuenta de los meses de junio del 2018 aparece plazo 240 meses, septiembre y 
octubre del 2018 cambia 241 meses). 
 
AL TERCERO: Es parcialmente cierto, pues si bien se han  presentado retrasos en el pago del canon 
mensual, no es cierto que  la locataria demandada adeude el  canon del mes de septiembre del 2019,  
puesto que el día 01 de octubre del 2019 consignó a la cuenta destinada para el recaudo de los 
cánones de arrendamiento relacionados con el contrato de leasing que nos ocupa, la suma de 
CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000.-) quedando pendiente por pagar respecto de dicha 
mensualidad, tan solo la suma de DOS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS ($2.036.994.-). 
  
Así mismo, con fecha 02 de octubre del 2019 consigna en la misma cuenta de recaudo, atrás 
indicada, la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QINIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ($12.886.566.-), tal como consta en el soporte de pagos 2019 expedido 
por el mismo Banco demandante con fecha, con este pago se cubre el saldo del canon 
correspondiente al mes de septiembre del 2019, esto es la suma de $2.036.994, el TOTAL del canon 
de arrendamiento del mes de octubre del 2019 por valor de $7.036.994 y se hace un abono 
(anticipado) al canon correspondiente al mes de noviembre del 2019 por valor de $3.812.578.-  
 
Es importante, resaltar para que su Señoría tenga conocimiento, que de conformidad con los estados 
de cuenta emitidos por el Banco demandante, se observa con claridad meridiana que el banco 
demandante, de los pagos realizados por la demandada la entidad financiera ejecutante, ha venido 
aplicando y descontando de manera abusiva, valores destinados al pago de “otros conceptos”, 
actuación que ha generado un perjuicio patrimonial a la demandada, respecto de los cuales la señora  
ACERO RAMIREZ  en múltiples escritos radicados ante el banco y ante la empresa Cobroactivo 
S.A.S. ha solicitado aclaración sin que hasta la fecha de presentación de este escrito haya sido 
posible que la aquí demandada obtenga respuesta de fondo de ninguna de las dos entidades. (Anexo 
como soporte de lo firmado, comprobante de transacción por $5.000.000.-; documento de relación 
de pagos 2019 emitido por el banco y derechos de petición elevados por la demandada solicitando 
la aclaración de los conceptos descontados en sus pagos y/o cobrados por el demandante y su 
apoderada judicial para este proceso). 
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AL CUARTO: No es cierto, teniendo en cuenta los abonos realizados por mi mandante y los 
cobros realizados por la ejecutante denominados por esta como “otros conceptos”, el saldo 
por amortizar necesariamente tiene que disminuir. Es menester aclarar al Despacho que, no 
obstante. La señora ACERO RAMIREZ en múltiples ocasiones ha solicitado al Banco ejecutante 
aclaración sobre los estados de cuenta emitidos por el ejecutante, el Banco NUNCA ha accedido a 
expedir una liquidación y/o estado de cuenta claro, inteligible y entendible para una persona que no 
es profesional en finanzas, economía u otra ciencia afín.  
 
AL QUINTO: Es cierto, así consta en el contrato que el demandante redactó, en cuyo texto el Banco 
de Occidente dispuso tal renuncia por parte de la locataria hoy demandada. 
 
En este punto de la demanda, es importante recalcar que la señora CAROLINA ALEXANDRA 
ACERO RAMIREZ, de manera reiterada, verbal presencial, telefónica y escrito por correos 
electrónicos, lleva varios meses solicitando a la entidad demandante, no sólo la aclaración de las 
cuentas y cobros que ésta, la demandante le viene realizando, la aplicación de pagos a otros 
conceptos que no han sido detallados ni clarificados por parte del Banco de occidente, sino también 
ha buscado canales de acercamiento y fórmulas de acuerdo que le permitan o bien nivelar sus 
obligaciones para con el banco, empero todo esta ha sido infructuoso por cuanto el demandante ora 
directamente, ora a través de sus apoderados ha cerrado las puertas a cualquier tipo de acuerdo 
pues las posibilidades que brindan para un arreglo son casi que imposibles de cumplir, ni siquiera 
han cumplido con las disposiciones gubernamentales que con ocasión a la pandemia Covid-19 ha 
establecido nuestro Gobierno nacional por medio de sus Decretos de Emergencia Sanitaria en 
cuanto tienen que ver con los alivios para los deudores financieros, lo que ha hecho más difícil para 
la señora Acero Ramírez cumplir a cabalidad con el pago de la acreencia en favor del demandante. 
 
AL SEXTO: Es cierto, así consta en el contrato que el demandante redactó, en cuyo texto el Banco 
de Occidente impuso tal sanción.  
 
AL SEPTIMO: Es cierto, por ministerio de la ley los contratos prestan mérito ejecutivo. Sin embargo, 
es debatible y así se procederá en el interior del presente asunto que mi representada adeude las 
sumas de dinero deprecadas por el banco ejecutante.  
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1.- GENERICA:  
 
De conformidad con los preceptos del artículo 282 del código general del proceso cuando el Juez 
halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 
sentencia. 
 
2.-  ABUSO DE LA POSICION DOMINANTE POR PARTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
 
Como bien lo afirma la doctrina jurídica: “Dentro de los elementos de la naturaleza del contrato de 
leasing están la bilateralidad, consensualidad y reciprocidad, empero la realidad que se nos presenta 
frente al contrato de leasing como a los diversos contratos que se realizan con entidades financieras 
es que terminan siendo contratos por adhesión, situación que obedece a que tanto los bancos en el 
desarrollo de sus actividades mercantiles frecuentemente suscriben contratos de prestación masiva 
los cuales, se utilizan indistintamente con diferentes personas en varios y futuros negocios por ser 
su contenido similar y uniforme generalmente en formularios o documentos idénticos o similares. 
Estos contratos responden además en la mayoría de los casos al concepto de contrato de adhesión, 
en estos contratos no hay un real acuerdo de voluntades, ya que una de las partes se adhiere a las 
condiciones previamente establecidas por la otra, sin que haya negociación individual, como en 
efecto ocurrió en el contrato que da ocasión al presente proceso. 
 
Los contratos de adhesión, han sido definidos por la doctrina como aquellos en donde no confluye 
el acuerdo de voluntades y donde se encuentran condiciones y clausulas preestablecidas, como 
consecuencia que una de las partes las redacta y la otra debe aceptarlas en su integridad”. 
(RODRIGUEZ AZUERO, Sergio, Contratos Bancarios su significación en América Latina, Editorial 
Legis, 5 Edición, pág. 115). 
 
Igualmente, la ley 1328 del 2009 en su artículo 2, literal f) los ha definido como: “Contratos de 
adhesión: Son los contratos elaborados unilateralmente por la entidad vigilada y cuyas cláusulas y/o 
condiciones no pueden ser discutidas libre y previamente por los clientes, limitándose estos a 
expresar su aceptación o a rechazarlos en su integridad” 
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Los contratos de leasing habitacional para vivienda familiar son un ejemplo típico de los contratos 
de adhesión, puesto que es un contrato ya establecido y son de prestación masiva, con pequeñas 
variaciones en cada caso, pero que en su esencia son los mismos.  
 
La relación que se crea entre las dos partes en el desarrollo de un servicio financiero es, por 
principio, asimétrica por cuanto una de las partes, la institución financiera, conoce en mejor forma el 
mercado, los riesgos y el régimen jurídico de la operación. Adicionalmente, en su condición de 
proveedor de servicios en forma masiva, la institución financiera establece sus relaciones jurídicas 
a través de esquemas contractuales previamente elaborados, no sujetos a discusión o modificación. 
Generalmente el cliente sólo puede aceptar el producto o servicio en los términos o condiciones en 
que es ofrecido o rechazarlo.  Es claro entonces que existe una desigualdad en el conocimiento del 
negocio entre las entidades que ofertan el servicio del leasing habitacional y el consumidor financiero 
quien solamente puede decidir si se adhiere o no a lo previamente establecido y quien frente a la 
necesidad que tiene de obtener la financiación, termina por aceptar el documento (contrato) que ha 
sido previamente elaborado por la entidad vigilada, muchas veces, sin siquiera entender plenamente 
los compromisos que adquiere. 
  
Es evidente que las entidades financieras, como es el caso de la demandante, ejercen la posición 
dominante ante los consumidores financieros, puesto que son ellas las que fijan las condiciones en 
que prestan sus servicios, sobre la posición dominante de las entidades financieras también se ha 
pronunciado la Corte en su sentencia T- 534 de 2013 la cual en su parte pertinente dice así:  
 
“Para la Corte es claro que las entidades bancarias tienen una posición dominante frente a los 
usuarios del sistema financiero. En efecto, son ellas quienes fijan los requisitos y condiciones de los 
créditos, tasas de interés, sistemas de amortización etc. Son ellas las depositarias de la confianza 
pública por el servicio que prestan, y sus actos gozan de la presunción de veracidad por parte de 
los clientes. (Sentencia T-534 de 2013, Corte Constitucional. MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, 
Expediente T-2.076.439, sentencia del 14 de agosto de 2013). 
 
La posición dominante que ha ejercido el demandante respecto a la demandada, ha generado como 
resultado que la demandante haya incurrido en prácticas abusivas en una contundente violación a 
los preceptos del artículo 11 de la ley 1328 del 2009, adicionada por la circular externa No. 039 del 
2011 de la superintendencia Financiera y reglamentada parcialmente por el artículo 12 del  Decreto 
2373 del 2010, en el contrato de leasing materia de este proceso, el demandante ha incurrido en 
prácticas abusivas, contempladas en el  numeral 10.2 de la circular externa 039 del 2011 antes 
mencionada, norma que en su parte pertinente reza: “…10.2. Otras cláusulas abusivas a) Cláusulas 
que autorizan a la entidad vigilada para cobrar por servicios no prestados por el cumplimiento de las 
prestaciones propias del contrato que no impliquen un servicio adicional. Son ejemplos de este tipo 
de cláusulas las siguientes: …  - Las que disponen que las entidades vigiladas podrán realizar cobros 
por concepto de gastos de cobranza de manera automática y sin realizar gestión alguna encaminada 
a realizar dicha labor…” 
 
De igual manera, el numeral 10.3 ha previsto que constituyen prácticas abusivas:” … 10.3. Prácticas 
abusivas Además de las previstas en el artículo 12 de la Le y 1328 de 2009 y haciendo uso de las 
facultades consagradas en el literal d) de la misma disposición, se consideran prácticas abusivas 
las siguientes: …- Redactar los contratos con letras ilegibles y difíciles de leer a simple vista… - 
Realizar cobros por concepto de gastos de cobranza de manera automática. - Cobrar al consumidor 
financiero por servicios o productos, sin que exista conocimiento previo, autorización o 
consentimiento expreso de este. - Obligar a los consumidores financieros a declarar que conocen y 
aceptan los reglamentos, sin haberlos entregado o puesto a su disposición. (SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA TI TULO I – C APÍTULO SEXTO Página 39-18 Reglas sobre 
Competencia y Protección al Consumidor Financiero Circular Externa 039 de 2011 septiembre de 
2011).  
 
En el sub-lite, la entidad ejecutante de manera unilateral ha descontado de los pagos y abonos 
realizados por mi mandante a partir del mes de septiembre del 2018  la suma de DIECIOHO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($18.336.466.-) la cual han abonado a un ítem que la misma demandante ha denominado “otros 
conceptos” los cuáles pese a que la señora demandada en reiteradas oportunidades, desde el 19 
de febrero del 2019 ha venido solicitándole al Banco demandante por medio de diferentes derechos 
de petición, se sirva explicarle a qué corresponde este rubro, hasta la actualidad el banco no ha 
emitido respuesta alguna que dilucide y detalle qué significa y a qué corresponde tales cobros. 
 
A más de ello, en las cuentas de cobro emitidas por el Banco de Occidente es constante y reiterativo 
el cobro de tal rubro  que el banco ha denominado “otros conceptos”  y que en la actualidad, según 
documento de cobro remitido a mi mandante por el demandante directamente y a través de su 
apoderada judicial Cobroactivo S.A.S., asciende a la suma de $28.477.208 (anexo estado de cuenta 
con corte a Noviembre del 2020) por cuanto que tal rubro no se contempla en el contrato de leasing 
y tampoco son acompañados de soporte documental alguno que lo justifique.(anexo derecho de 
petición de fecha 19 de febrero del 2019, con sello de recibido del Banco de Occidente adiado 20 
de febrero del 2019). 
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En documento adiado 03 de Junio del 2020 intitulado “LIQUIDACION DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO” expedida por el Banco de Occidente, relacionan un cobro con cargo a la aquí 
demandante por valor de $28.809.323.- el cual han denominado “Diferido”, concepto que a pesar de 
los derechos de petición elevados por la señora ACERO RAMIREZ  no ha sido debidamente 
aclarado por el banco demandante, como tampoco ha aclarado a qué corresponde la suma de 
$23.245.976.- que el banco denomina “ Saldo a cargo liquid” sic. 
 
Posteriormente, con fecha Julio 14 del 2020 la apoderada judicial del banco demandante sociedad 
Cobroactivo S.A.S:, hace llegar a mi representada una carta remisoria, que contienen una respuesta 
frente a oferta de pago elevada por mi representada y en la relación de rubros cobrados por ellos y 
adeudados por la hoy demandada, relacionan la suma de $29.268.946 y la denominan “otros 
cargos y seguros” sin que discrimen a qué corresponde los “otros cargos” y cuál es la cuantía que 
supuestamente se adeuda por seguros.  
 
Luego, en misiva de data 16 de septiembre del 2020, que la empresa Cobroactivo S.A.S. apoderada 
judicial del demandante para el presente proceso, remite a la señora ACERO RAMIREZ en la cual 
relaciona nuevamente los rubros que presuntamente adeuda mi representada,  sorprendentemente 
aparece descrito entre otros la suma de $5.510.381 los cuales han denominado “otros cargos y 
seguros”, afirmamos que sorprendentemente por cuanto que entre Julio y septiembre sin haber 
mediado abono alguno tal rubro se reduce en la suma de $23.758.565.-, empero  al parecer en 
realidad no es que se reduzca la obligación, sino que nuevamente de manera arbitraria, unilateral, 
abusiva y sin comunicación alguna para la locataria aquí demandada, el banco de occidente muto 
proprio lo aplica a los intereses corrientes  presuntamente adeudados.  
 
Las entidades autorizadas para operar leasing habitacional deben abstenerse de realizar conductas 
que conlleven a afectar el equilibrio contractual y den lugar a abuso de la posición dominante, si la 
entidad vigilada llegara a incurrir en alguna de estas prácticas se entenderá como cláusulas no 
escritas, ley 1328 del 2009 artículo 7. 
 
 
3. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA POR COBRO DE DINEROS NO CONTRATADOS. 
 
Nuestra legislación comercial tiene prohibido el enriquecimiento sin justa causa, es por ello que el 
artículo 831, ordena: “…Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de otro…”. La Corte 
Constitucional en sus sentencias sobre el tema ha precisado que la figura del enriquecimiento sin 
justa causa opera cuando, sin que exista causa jurídica para ello, un patrimonio se ve incrementado 
a expensas de otro y en torno a ello, se han establecido unos requisitos para que se configure un 
enriquecimiento injusto, los cuales se encuentran descritos en la sentencia T-401 de 1996, así: 
• Enriquecimiento o aumento del patrimonio  
• Un empobrecimiento correlativo al otro  
• Que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir sin fundamento jurídico. 
 
En el presente asunto, se ha configurado el enriquecimiento sin justa causa en favor del demandante 
por cuanto que, desde septiembre el 2018 ha cobrado y recaudado diferentes sumas de dinero que 
no corresponden a lo plasmado en el contrato, ni a la recuperación del dinero desembolsado como 
capital con ocasión del contrato de leasing base de esta acción judicial, ni a los intereses corrientes 
o componente financiero, tampoco a los costos de las primas de seguros exigidas por el demandante 
y  ni siquiera a los intereses moratorios que los retrasos en el pago hayan podido causar. 
 
Los dineros cobrados y recaudados por el demandante han sido denominados por éste como “otros 
conceptos”, los cuales no se allanan a lo estipulado en el contrato de leasing, mismos que en cuantía 
de DIECIOHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS ($18.336.466.-) han sido sufragados por la aquí demandada ocasionando con ello un 
detrimento al patrimonio de ésta y un incremento en el patrimonio del banco. 
 
El espíritu del legislador al crear el contrato de leasing habitacional fue de FACILITAR el acceso de 
los ciudadanos usuarios del sistema financiero para la compra de vivienda, pero es patente que con 
el contrato elaborado por el demandante, cuyas condiciones fueron impuestas por él se ha obligado 
a mi mandante al pago de una suma de dinero que nada tiene que ver con la inversión que realmente 
hiciera  el banco demandante (préstamo para compra de vivienda) y menos aún tiene 
correspondencia con la finalidad del leasing. 
 
Es bien sabido que una de las características del contrato de leasing es, que como contraprestación 
el locatario se obliga a pagar un canon en favor de la entidad que financia la compra del bien y que 
ha sido una práctica que dicho canon conlleve una amortización a capital y un componente 
financiero, que no es otra cosa que intereses corrientes, a fin de que se garantice a la entidad no 
solo el recaudo de la inversión, sino que esa inversión no pierda poder adquisitivo,  
 
 
hasta ahí es entendible, pues bien sabemos que el financiamiento (préstamo) es el principal objeto 
social de esta clase de empresas, que persiguen un lucro. 
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Empero, lo que no es legal es que, a través de las figuras contractuales avaladas por nuestra 
legislación, las entidades dedicadas a la financiación de proyectos de los usuarios financieros, 
aumenten su patrimonio a costa del detrimento del patrimonio del cliente, entendiendo por éste al 
ciudadano que ante la falta de recursos económicos acude a estas compañías con el objetivo de 
alcanzar sus sueños en este caso la adquisición de un bien inmueble. 
 
En este particular caso, el canon fijado, que no convenido, por la demandante fue una mensualidad 
fija que incluye un componente financiero y/o interés corriente cuya tasa es muy distinta a las tasas 
de interés que para tales efectos dicta el gobierno nacional. Por ello, de manera audaz el sector 
financiero echa mano del contrato de leasing donde los réditos se pueden fijar en cuantías muy 
superiores a las que regulan el crédito de vivienda. Es así que, mientras un usuario financiero que 
adquiere un crédito de vivienda paga un interés de aproximadamente el 1.0% mes vencido, ese 
mismo usuario financiero si lo que firma es un leasing habitacional puede pagar fácilmente intereses 
a una tasa del 12.06% mes vencido, como ha ocurrido con la señora Acero Ramírez lo cual se 
observa en el texto del documento contractual que es la base de este litigio. Lo cual conlleva a que 
existe nuevamente un incremento patrimonial desmedido e injusto en el capital del demandante y 
un detrimento o empobrecimiento igualmente injusto respecto del patrimonio de la demandada, 
 
Es patente entonces que, en el presente asunto el patrimonio de la ejecutante se ha incrementado 
de manera desbordada, por el cobro y recaudo de dineros que corresponden a la esencia del 
contrato de leasing que vincula a las partes en esta Litis. 
 
En correlación a ello es patente también el empobrecimiento que ha sufrido y está sufriendo mi 
representada al tener que pagar sumas de dinero cobradas muto proprio por el demandante que no 
corresponden a las derivadas propiamente tal del contrato base de este proceso, que reitero no 
fueron convenidas entre las partes, sino que, por estar ante un contrato de adhesión fueron 
impuestas por la entidad financiera que constituye la parte activa de este litigio. 
 
Es evidente que no existe justificación jurídica alguna que sustente el incremento patrimonial por 
parte de la demandante y el detrimento patrimonial de la demandada. 
 
En conclusión Señor Juez, nos encontramos frente a un claro caso de enriquecimiento sin justa 
causa, que amerita no sólo que se devuelva a mi cliente los dineros pagados en exceso,  sino, 
además sancionar a la entidad demandante pues por estar sujeta a la vigilancia de la 
Superfinanciera debe atenerse no solo a las normas nacionales y legales vigentes sino también a 
los preceptos fijados por dicha Superintendencia en sus resoluciones y circulares, preceptos dentro 
de los cuales se halla el contratar y/o prestar sus servicios financieros de manera equilibrada 
cuidando que sus usuarios no se afecten negativamente, lo que obviamente en este caso no se 
cumplió, por lo que desde ahora solicitamos al Despacho que en el evento de declarar la prosperidad 
de esta excepción se dé aplicación artículo 72 de la ley 45 de 1.990. 
 
 
4.- EXCEPCION DE ABUSO DEL DERECHO 
 
“El ejercicio de los derechos debe encaminarse a satisfacer intereses racionales y; por lo tanto, debe 
realizarse en una forma seria y legítima. Cuando el titular ejerce su derecho contrariando el espíritu 
y la finalidad de él como consecuencia ocasiona perjuicios a los demás… se prohíbe ejercer los 
derechos en sentido contrario a su normal contenido, y quien viola esta regla abusa de ellos…” 
(ARTURO VALENCIA ZEA. DERECHO CIVIL TOMO III. DE LAS OBLIGACIONES. PAGINAS 291) 
 
El numeral 1 del artículo 95 de nuestra Carta Política consagró el deber de toda persona de respetar 
los derechos ajenos y no abusar de los propios. 
 
En el presente proceso, la parte actora ha incurrido en clara violación al precepto Constitucional 
citado, pues ha ejercitado de manera abusiva su derecho prestamista de dinero del sector financiero 
al cobrar sumas que sobrepasan de la suma real por ésta prestada a la aquí demandada. 
 
Ha abusado de su derecho al descontar muto proprio, sumas de dinero de los abonos realizados por 
la locataria, para el supuesto pago de “otros conceptos”; “Diferido”, “otros cargos”, etc, cuya 
causación no fue aceptado voluntariamente por mi mandante y que tampoco consta en el contrato 
de leasing habitacional firmado por mi representada.  
 
De igual manera, la parte actora ha venido cometiendo actos de abuso del derecho por cuanto que, 
ha sido renuente a explicar de manera clara, detallada, y fácilmente comprensible la forma que en 
qué el demandante elabora las liquidaciones y estados de cuenta expedido a mi mandante, pese a 
que ella en uso de sus derechos legales y constitucionales lleva año y diez meses pidiendo la  
 
aclaración de las cuentas con la debida explicación de los rubros que componen cada cobro 
realizado por el banco demandante en cabeza de la hoy demandada. 
 
5.- COBRO DE LO NO DEBIDO POR HABERSE PAGADO ALGUNOS CANONES 
RELACIONADOS POR EL DEMANDANTE COMO NO CANCELADOS. 
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Como lo manifesté en la respuesta al hecho SEGUNDO del libelo demandatorio, la señora 
CAROLINA ALEXANDRA ACERO RAMIREZ, si se ha retrasado en el pago de algunos cánones de 
arrendamiento, empero no de la forma ni desde la época que afirma el demandante. 
 
Afirma el actor que la señora ACERO RAMIREZ no ha pagado para el momento de la radicación de 
la demanda, inicios del actual calendario los cánones de arrendamiento causados desde el mes de 
septiembre del 2019, manifestación que riñe con la verdad como se demuestra con las documentales 
que adoso a este escrito exceptivo, pagos que relaciono a continuación:  
  

• Octubre 01 del 219 la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000.-). 

• Octubre 02 del 2019, DOCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($12.886.566.-). 

• Septiembre 29 del 2020, la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.-)- 

• Diciembre 04 del 2020, la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.-) 
 
En consecuencia, es claro que la demandada no adeuda los cánones, relacionados en los hechos 
del libelo demandatorio, como también es claro que dichos pagos los ha recibido la parte actora y 
hasta la fecha de este escrito no los ha reportado al Despacho como lo ordena el artículo 37 de la 
ley 1123 del 2007. 
 
Así mismo existe claridad en cuanto a que la entidad demandante ha recibido los pagos realizados 
por mi representada y sobre los mismos ha descontado valores no debidos por mi mandante a saber: 
 

• Valores correspondientes a “otros conceptos” descontando de los abonos efectuados por 
la señora Acero Ramírez conceptos distintos a los que componen el canon fijado en el 
contrato de leasing que origina este litigio.  
 

Colorario de lo anterior, solicito comedidamente al Señor Juez, se declare la prosperidad de las 
excepciones y, se denieguen todas y cada una de las pretensiones de la demanda.  
 
 

PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES 
 
Con el respeto de siempre solicito al señor Juez se sirva decretar y tener en cuenta los siguientes 
medios de prueba: 
 
DOCUMENTALES: 
 
1.- Estado de cuenta del mes de junio del 2018 aparece plazo de 240 meses. 
 
2.- Estado de cuenta del mes de septiembre del 2018 para demostrar que el demandante de manera 
unilateral e inconsulta modifica el plazo ampliándolo en un mes, quedando en 241 meses, pero este 
cambio no reporta beneficio para la demandada por cuanto no se reduce el valor del canon mensual 
a pagar. 
 
3.- Estado de cuenta del mes de octubre del 2018 para demostrar que el demandante de manera 
unilateral e inconsulta modifica el plazo ampliándolo en un mes, quedando en 241 meses, pero este 
cambio no reporta beneficio para la demandada por cuanto no se reduce el valor del canon mensual 
a pagar. 
 
4.- Soporte de transacción, consignación de fecha 01 de octubre del 2019 por valor de $5.000.000.- 
en favor del demandante y como abono al contrato de leasing No. 180-112351 base de esta acción 
judicial. 
 
5.- Relación de pagos del año 2019 expedida por el Banco de Occidente, en el que se evidencian 
los pagos realizados por mi representada respecto del contrato de leasing No. 180-112351 base de 
esta acción judicial, el día 02 de octubre del 2019, por valor de $12.886.566.- 
 
6.- Soporte de transacción, consignación de fecha 29 de septiembre del 2020 por valor de 
$3.000.000.- en favor del demandante y como abono al contrato de leasing No. 180-112351 base de 
esta acción judicial. 
 
7.- Soporte de consignación realizada al Banco de Occidente por valor de $20.000.000. 
 
8.- Derechos de petición elevados por la señora CAROLINA ALEXANDRA ACERO RAMIREZ, en 
las siguientes fechas: 

• Febrero 19 del 2019, mediante el cual la señora ACERO RAMIREZ solicita al Banco de 
Occidente se sirva aclarar las cuentas emitidas por el banco, explicando a qué corresponde 
el cobro de “otros conceptos” realizado por el demandante. 

•  29 de abril del 2020 (correo electrónico) mediante el cual solicita explicación de las cuentas 

– sin respuesta hasta la fecha. 

• 20 de mayo del 2020 ratifica la solicitud de aclaración de cuentas – sin respuesta 
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• 28 de mayo del 2020 correo directo a la señora Leidy Beltrán solicitando explicación de 

cuentas y autorizando entrega de respuesta a la señora María Zoraida Ramírez de Acero – 

El 01 de junio del 2020 la señora Beltrán me envía correo electrónico solicitando el envío del 

número de mi cédula como requisito para dar respuesta 

• 01 de junio del 2020 le envío el número de mi cédula a fin de cumplir con su requisito- El día 

02 de junio del 2020 la señora Leidy Beltrán me envía otro correo manifestando que la cédula 

no sirve y que le envíe el poder firmado y autenticado para poder brindar la información 

• El mismo 02 de junio del 2020 ya un poco molesta con las evasivas del banco y ahora de 

Cobro activo le indico a la señora Beltrán que me parece me están dando vueltas y que si 

no le pueden dar la información requerida a mi apoderada, me la envíen directamente a mí 

al correo registrado en el banco, que es el que siempre he manejado, e insisto en cuanto a 

que me aclaren cuentas y me den una opción de acuerdo de pago. – 04 de Junio anterior 

me llega un correo de comuncaciones@bancooccidente.com.co al cual le anexan un 

documento intitulado “LIQUIDACION CONTRATO DE ARRENDAMIENTO”, firmado por la 

señora Ingrid Tatiana Hernández Pardo, gestora de la unidad de gestión de reclamos y el 

señor Rodolfo Góngora Blanco, esta liquidación contiene las mismas inconsistencias 

respecto de las cuales yo desde abril estoy pidiendo aclaración. 

• El 11 de junio del 2020 envié un derecho de petición solicitando me aclaren las 

inconsistencias de la liquidación recibida el día 04 del mismo año- Ese mismo día acusan 

recibo de mi correo y el 18 de junio servicio al cliente del Banco de occidente me informa el 

número de radicado que es el 10614583 pero hasta la fecha no he recibido la respuesta de 

fondo a mi solicitud. 

• 02 de Julio del 2020, nuevamente envío un derecho de petición a 

comunicaciones@bancooccidente.com.co;servicio@bancodeoccidente.com.co; 

losorioy@bancodeoccidente.com.co;info@cobroactivos.com.co; 

leidy.beltran@cobroactivo.com.co,  esta vez elevo una propuesta de pago concreta. – El 03 

de Julio del 2020, comunicaciones banco de occidente acusa recibo y asigna número de 

radicación 10669806- el 21 de agosto pasado, siendo las 11:58pm, mediante mensaje de 

texto enviado al teléfono de mi apoderada el Banco de Occidente le indica que existe una 

respuesta al radicado 10669806 y que llame a la línea de atención al cliente. Al llamar a la 

línea de atención la persona que atendió a mi apoderada le dijo que, si había una respuesta 

pero que ella, la empleada del banco no tenía acceso a esa respuesta y generó una PQR 

para que enviaran dicha respuesta a mi correo electrónico. El 25 de agosto inmediatamente 

anterior, recibí en mi correo electrónico de parte de 

comunicaciones@bancodeoccidente.com.co respecto del radicado 10669806 una misiva en 

la que adjuntaban una propuesta de pago, vale la pena resaltar que el documento adjunto 

estaba fechado del 14 de Julio del 2020, pero que en realidad fue puesta bajo mi 

conocimiento sólo hasta el día 25 de agosto, como lo he manifestado y que la misma no 

contenía la información exacta debido al paso de los días ( más de un mes). 

• 29 de Julio 2020, en vista que ha pasado mucho tiempo y no he recibido respuesta de fondo 

a mis peticiones, procedo a enviar un derecho de petición a la defensoría del cliente 

financiero del banco de occidente informando sobre mis peticiones a ustedes y su no 

respuesta. 

• 24 de septiembre del 2020, solicitando respuesta concreta, de fondo a las peticiones 

anteriores 

 
8.- Liquidación de Contrato de Arrendamiento elaborada y expedida por el banco demandante con 
fecha 03 de junio del 2020 en el que se evidencia cobros diferentes a los que contempla el contrato 
de leasing motivo de esta demanda judicial, tales como “Saldo a cargo liquid” sic por $23.245.976 y, 
“Diferido” por valor de $28.809.323.- 
 
9.- carta remisoria de fecha 14 de Julio del 2020 emitida por Cobroactivo S.A.S. en la que relacionan 
las sumas adeudadas y en entre esa relación se observa “otros cargos y seguros” por valor de 
$29.268.946.- 
 
10.- Carta remisoria de fecha 16 de septiembre 2020 emitida por Cobroactivo S.A.S. en el que se 
relacionan “otros cargos y seguros” $5.510.381 y como Intereses corriente $74.492.895.- 
 
11.- Estado de cuenta emitido por el Banco demandante con corte a noviembre del 2020 en el que 
es patente que el banco demandante cobra a la demandada por “otros conceptos” la suma de 
$28.477.208.- 
 
 
12.-  Cuadro explicativo en Excel a fin de mostrar al Despacho de manera discriminada y detallada 
los dineros que por “otros conceptos” ha cobrado y recaudado el Banco demandante. 
 
 
 
 

9.

10.

11

12

13
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TESTIMONIALES 
 
Con la finalidad de probar los antecedentes del contrato, las prácticas abusivas por parte de la 
ejecutante, solicito a su Despacho se sirva fijar fecha y hora para escuchar en declaración sobre todo 
cuanto le conste en relación con las presentes excepciones, a la señora ZORAIDA RAMIREZ DE 
ACERO, mayor de edad y plenamente capaz de declarar, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 37.241.468 de Bogotá, quien puede ser notificada por mi intermedio o a través de comunicación 
telegráfica en la calle 52 B No. 4-20 de esta ciudad, quien actuando como apoderada general de la 
señora Carolina Alexandra Acero Ramírez ha sostenido conversaciones tanto con funcionarios del 
Banco demandante como con funcionaros de su apoderada judicial Cobroactivo S.A.S. a fin de que 
se le aclaren las cuentas y rubros cobrados y también con miras a llegar a un acuerdo de pago.  
 
Las demás que su señoría considere necesarias, conducentes y pertinentes. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Artículo 95 numeral 1 de nuestra Carta Política; Artículos 1562 y 2235 del C. Civil; Arts. 77 s.s.; 422 
s.s. del C. G del P.; Arts. 831 y 886 del C. del Co.; ley 1328 del 2009 artículo2 literal f; Ley 1123 del 
2007 artículo 37; Decreto 2373 del 2010 artículo 12; Decreto 913 de 1.993, Circular externa No. 051 
del 2001 de la Superfinanciera; Circular externa de la Superfinanciera No. 039 del 2011 numerales 
10.1.2., 10.2 y 10.3 y, demás normas concordantes aplicables al presente asunto.  

 
NOTIFICACIONES 

 
Téngase en cuenta para efectos de notificaciones las direcciones aportadas con el líbelo 
demandatorio. 
 
La suscrita Apoderada recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho o en mi oficina de 
abogada ubicada en la carrera 7 No. 17-01 Oficina 724 de esta ciudad, celular 315-3979249, e-mail: 
sandralvis@hotmail.com. 
  
Atentamente, 
 

 
SANDRA BIBIANA ALVIS CANO 
C.C. No52.032.544 de Bogotá 
T.P. No. 88.662 del C.S.J. 
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Señor 
JUEZ  SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  DE BOGOTA D.C.  
E. S. D. 

 

REF: EJECUTIVO No. 2020-00511 de BANCO DE OCCIDENTE S.A.  contra CAROLINA 
ACERO RAMIREZ. 

 

CAROLINA ALEXANDRA ACERO RAMIREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No.60.364.069, en mi condición de 
demandada dentro del proceso de la referencia, por este escrito manifiesto al Señor Juez, 
que confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora SANDRA BIBIANA ALVIS 
CANO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.032.544 de Bogotá, e inscrita con la Tarjeta Profesional No. 
88.662 del C. S. de la J., para que en mi nombre y representación conteste la demanda y 
presente excepciones y en general ejerza la defensa de mis derechos e intereses hasta la 
finalización del referido proceso. 

Mi apoderada queda facultada en general conforme al artículo 77 del C. G. del P. y las 
facultades especiales de conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir el presente 
mandato, presentar excepciones, incidentes, recursos y, en general adelantar todas los 
trámites y diligencias pertinentes y necesarias en defensa de mis derechos. 
 

Sírvase señor Juez, reconocer personería jurídica a la doctora  ALVIS CANO  en los 
términos y para los efectos del presente poder, quien tiene su domicilio profesional en la 
ciudad de Bogotá D.C, en la carrera 7 No. 17-01 oficina 724, dirección electrónica : 
sandralvis@hotmail.com. Teléfono de contacto 315-3979249. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CAROLINA ALEXANDRA ACERO RAMIREZ 
C.C. No. 60364069 
Dirección: Calle 52B #3C-20 
Teléfono:3106805442 
Correo electrónico: Alexandra_acero@hotmail.com 
Manifiesto Que no estoy inscrita ante la Cámara de Comercio. 
 
Acepto 
 

 
SANDRA BIBIANA ALVIS CANO 
C.C. No. 52.032.544 de Bogotá 
T.P. No.88.662  del C. S. de la J. 
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